
Re: Solicitud Fecha de entrega 15 Novillas.🔴

INROAR SAS <inroarsas.boyaca@gmail.com>
Mié 3/07/2024 6:26 PM
Para:​juridico@ospinarodriguez.com <juridico@ospinarodriguez.com>​
CC:​Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué <j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​
personeria@orocue-casanare.gov.co <personeria@orocue-casanare.gov.co>​

1 archivos adjuntos (4 MB)
respuesta abogado alfredo rad 2022 00063.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de inroarsas.boyaca@gmail.com. Por qué esto es importante

Doctor:
Nicolás David Rodríguez Ospina
juridico@ospinarodriguez.com
Bogotá D.C.
 
Radicado:                   2022-00063-00

Proceso:                                        Disolución De Unión Marital De Hecho, Disolución Y
Liquidación De Sociedad PATRIMONIAL.

Demandante:             ANA SOFIA ANGEL LUNA
Demandado:               ALFREDO PEREIRA QUINTERO.
 

Referencia: Solicitud Fecha de entrega 15 Novillas

El mié, 26 jun 2024 a la(s) 11:56 a.m., Nicolás David Rodríguez (juridico@ospinarodriguez.com) escribió:
Señores:
Inversiones Rodríguez y Araque S.A.S. 
E.        S.         D.
 
 
Ref: Demanda   De   Disolución De Unión Marital De Hecho Y Liquidación De La Sociedad
Patrimonial.
Radicado: 852303184001-2022-00063-00
 
Demandante: Ana Sofia Ángel Luna
Demandado Alfredo Pereira Quintero.

Asunto: Solicitud de entrega.
 
Nicolás David Rodríguez Ospina, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en
calidad de apoderado judicial del señor Alfredo Pereira Quintero,  por medio del presente
escrito, y conforme a que como ya el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué-
Casanare, mediante Oficio Civil No. 163 del 14 de Junio del 2024, en el cual se les informo que
mediante Sentencia de fecha 13 de Junio del 2024, el señor Alfredo Pereira Quintero
ostentaría la calidad de dueño de las quince (15) novillas actualmente bajo el cuidado del
secuestre INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE SAS.
 
Por lo anterior, respetuosamente solicito que le indique al suscrito y al señor Alfredo Pereira
Quintero, la fecha y hora de la diligencia de entrega de las QUINCE (15) novillas, lo anterior
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en razón a que mi prohijado debe identificar plenamente los semovientes y valorar su estado.
 
Adicionalmente, sírvase informar los dineros que por concepto de arrendamiento de la finca la
perrera se han percibido, en virtud a que mi protegido tiene derecho al cincuenta 50% de dichas
utilidades, e informe el lugar, fecha y hora de entrega de los dineros.
 
Se itera que el Juzgado indicó que debían  realizar la entrega en un término no mayos a 10
días hábiles perentorios e improrrogables, los cuales empezaron a correr desde el 18 de Junio
del 2024, y fenecerán el 02 de Julio del 2024, razón por la cual le agradezco nos informe la
fecha y hora  de la diligencia de entrega de las quince (15) novillas.

--
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RE: Solicitud Fecha de entrega 15 Novillas.🔴

Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué
<j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 4/07/2024 7:01 AM
Para:​INROAR SAS <inroarsas.boyaca@gmail.com>​

Estados y traslados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-
circuito-de-orocue/home  

Atención al público virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-
de-orocue/atencion-al-usuario 

ACUSO RECIBIDO

YAIR FRACICA ZARABANDA
Juzgado Promiscuo de Familia
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